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Popayán, veinticinco (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 113 del 28 de octubre de 2.022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
EXPEDIENTE:    2017-00196-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: CARLOS BRAYAN BENAVIDES 

     

Encontrándose el presente proceso al Despacho y teniendo en cuenta 

que la última actuación procesal fue la del auto que aprobó liquidación 

de crédito de fecha 26 de febrero de 2020, sin que exista razón plausible 

para el estancamiento del trámite, da cuenta este juzgador que habrá 

que darse aplicación a lo establecido numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, toda vez que el proceso estuvo inactivo por 

más de dos años. 

Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con el numeral 2º del 

Artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso, y que aún se 

encuentren vigentes. Líbrense las respectivas comunicaciones. De 

existir embargo de remanentes póngase los mismos a órdenes de la 

autoridad competente. 

TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, 

se ordena la devolución a la parte demandada, previa verificación de 

embargo de remanentes.  
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017-00196-00 

 Desistimiento Tácito 

LFGB 2 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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